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javier.andressmo(gmail.com

INSTITUCION EDUCATIVA
"ABRAHAM JARAMILLO"
Bachiller en Educación
Media Técnica Especialidad
en Informática
2004
Trabajo en Alturas

JAVIER ANDRES
MONTOYA RODRIGUEZ
AUXILIAR ELECTRICISTA

ACERCA DE MI
Técnico Electricista experto, con amplia experiencia en
el sector eléctrico electrónico y de las
telecomunicaciones. Profesional experimentado con
más de 6 afios de experiencia en la industria eléctrica,
brindando soluciones integrales para la instalación,
mantenimiento y reparación de sistemas eléctricos en
entornos residenciales, comerciales e industriales. Poseo
un profundo conocimiento de las normativas y
estándares de seguridad

EXPERIENCIA
De noviembre de 2017 a enero 2018
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Técnico Electricista
Ciudad/Depto.: Funza/Mosquera
Funciones del cargo: Mantener comunicación
adecuada con todos los frentes de trabajo. Aprobar la
disponibilidad de equipos y sistemas para que entren en
operación, parada o mantenimiento. Coordinar y/o
supervisar las instalaciones eléctricas en alturas y suelo
en diferentes proyectos incluyendo los de iluminación
navidena.

De noviembre 2019 a enero 2020
INVERSIONES CALEP SAS
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o COLOMBIA e :

Kc VIDA (CJ Trabajo

Bogotá D.C., noviembre 3 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección ce Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que JAVIER
ANDRES MONTOYA RODRIGUEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1037498776, registra
la siguiente informacion de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS TRABAJADOR AUTORIZADO
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: ANSAR CENTRO DE FORMACION PARA TRABAJO EN ALTURAS SAS
ENTRENADOR: MISAEL IGNACIO MOLINA RIVEROS
SEDE DONDE SE FORMÓ: TOBERIN
EMPLEADOR: JAVIER ANDRES MONTOYA RODRIGUEZ
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: POSITIVA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 21/10/2025 a 24/10/2025
INTENSIDAD HORAFIA: 32 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo

Se expide la presente constancia el día noviembre 3 de 2025

Ministerio del Trabajo de Zolombia
Teléfonos en Bogotá: (57 1) 5136868
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-23 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y !3. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspondercia: Piso 6 Bogotá D.C



INVERSIONES CALEP SAS NIT 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

La sefiora JAVIER ANDRES MONTOYA RODRIGUEZ identificado con CC 1.037.498.776 deBogotá ha trabajado como profesional independiente en el cargo de TECNICO
ELECTRICISTA en los siguientes proyectos:

bord CONTRATO CONTRATANTE PLAZO"
VALOR EN VALORE DONDE PRESTO

PESOS SMMLVELSERVICIOO | No OBJETO (RAZON SOCIAL) INICIO FINLABORO

«c | SUMINISTRO. INSTALACIN. Y DESMONTE DEE | ALUMABRADO N^VIDENO EN EL MUNICPIO DEe
P1 jen €? | FUNZA CUNDINAMARZA EN CUMPLIMIENTO AL inox DE 2«/11/2016 | 30/12/20:6 | $ 579.999.565 841,24CALEP SAS E: PLAN DE DESARROLLO DE FRENTE CON LA GENTE U

JUNTOS AVANZAIV.OS 2016-2019
PRESTAR LOS SERVICIOS DE ALQUILER, DISENO
DE FIGURAS MANTENIMINETO INSTALACION
DESMONTE Y EMBALAJE DEL ALUMBRADO INSTITUTOri | NAVIDENO PLARA :A EPOCA DE FIESTAS&N MUNICIPAL DEINVERSIONES |. € | NAVIDENAS Y FIN DE ANO EN EL MUNCIIPIO DES "2 CALEP SAS ci | TENJO CUNDINAMAFCA, CON OCACION AL CULTURA Y 25/11/2021 | 31/12/2021] $170000000 | 187.11

S6 | cowvNIO. INTERADMINISTRATIVO. No. cp.ci-| — TURISMO DE
ADM-332-2021 DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL TENJO
MUNICIPIO DE TENJO Y EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE CULTURA DE TENJO

Atentamente,

*
VA * |

Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405807 0

4AOAÀ



CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviembre de 2025

Seniores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Soache — Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación LP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA - CUNDINAMARCA EN ELMARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE S02AZHA

Apreciados sefiores:

Yo, MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7.319.918
de Boyacá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa INVERSIONES
CALEP SAS desempefiando el cargo de AUXILIAR ELECTRICISTA con una dedicación del 100 96,en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación LP-007-2025,, Objeto "PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO
Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA" para lo cual hago llegar la documentación requerida de certifica y acredita que
cum zlo con los requisitos exigidos para el cargo y funciones a desemperiar.

Firma,

MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA

AOS



PERFIL

Profesional, honesto, respetuoso,
que busca un puesto en el cual poder
desarrollar mis habilidades, capaz de
trabajar independientemente o en
equipo.

CONTACTO

*57 3142082543

Valbuenamax459 8 gmail.com

Bogotá, Colombia

EDUCACIÓN

BACHILLER ACADEMICO
INSTITUTO: EL PENSAMIENTO DE
PITÁGORAS
Fecha: 18 de diciembre de 2010

NOMBRE: MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA

CARGO AL CUAL ASPIRA: AUXILIAR ELECTTRICISTA

HABILIDADES
Técnicas:
Experiencia en manejo de maquinaria especializada para alturas,
conocimiento de las normas de trabajo en alturas, manejo de OFFICE,
contro| de tablas y lineamientos, conocimientos empíricos en
electricidad en la cual he trabajado por más de 10 afios.
Personales:
honesto, Respetuoso, Responsable, Comprometido.

EXPERIENCIA PROFESIONAL
De Noviembre de 2018- Diciembre 2018
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Eléctrico/Operarios de montaje
Ciudad, País: Mosquera
Funciones del cargo: Realizar labores de auxiliar de instalación eléctrica
en alturas y suelo, respectivo a instalaciones navidefias.

De Noviembre de 2017- Diciembre 2017
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Eléctrico/Operarios de montaje
Ciudad, País: Funza
Funciones del cargo: Realizar labores de auxiliar de instalación eléctrica
en alturas y suelo, respectivo a instalaciones navidefias.

De Noviembre de 2020— Enero 2021
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Eléctr'co/Operarics de montaje
Ciudad, País: DIPOL
Funciones del cargo: Realizar labores de auxiliar de instalación eléctrica
en alturas y suelo, respectivo a instalaciones navidefias.

De Noviembre de 2022- diciembre 2022
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Eléctrico/Operarios de montaje
Ciudad, País: Mosquera
Funciones del cargo: Realizar labores de auxiliar de instalación eléctrica
en alturas y suelo, respectivo a instalaciones navidefias.

AG



IDIOMAS

ESPANOL

INTERESES

BILLAR
FUTBOL
NETFLIX
MUSICA

Firma

REFERENCIAS

NOMBRE APELLIDO: ANDRES HUERTAS
Cargo: Ing., Electrénico

* Teléfono: 3152109095
* E-mail: andreshuertas.calepG gmail.com

NOMBRE APELLIDO: JOSE HUERTAS
Cargo: Técnico Electricista

« Teléfono: 3192415579
* E-mail:electroiluminaciones669gmail.com

NOMBRE APELLIDO: Adriana Poveda
Cargo: secretaria

* Teléfono:3134966290
* E-mail: contabilidad.centerQ9gmail.com

CURSOS

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: D.EM.A ALTURAS SAS
TITULO OBTENIDC: TRABAJO EN ALTURAS
Fecha de Finalización: 18/11/2022
Ciudad, país: BOGOTA

ADT
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o « COLOMBIA Y.
^ POTENCIA CE LA S : y Trabaio

€ VIDA (J Trabaj

Bogc:á D.C, octubre 24 de 2025

*

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

-a Direcc:ón de Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que MAXIMILIANOVALBJUENA P:NILLA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 7319918, registra la siguienteinformación de capacitación laboral :

NOM3RE DEL FROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS COORDINADOR 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: GESTION Y PREVENCION EN SALUD OCUPACIONAL GESPRESO SASENTRENADOR: NEFTIS LEYTON RAMIREZ
SEDE DONDE SE FORMÓ: GESTION Y PREVENCION EN SALUD OCUPACIONAL GESPRESO SAS.
EMPLEADOR: TECNIREDES ELECTRICAS JH S.A:S
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: POSITIVA
SECTOR EZONOMICO: SECTOR INDUSTRIA
FECHAS DE FORIVACIÓN: 31/10/2024 a 09/11/2024
INTENSIDAD HORARIA: 80 horas

La constancia ae formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, deconformizad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartirferración para el trabajo.

Se expide la presente constancia el día octubre 24 de 2025

Ministe7i» ds; 7raba o de Cocmtia
Talstoncs ea E agctá. (E71 )5'€3868
Desce celulac Linea 128
Oficina 7^ncinal: Carrera 14 Nc. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
51638€8 Secección de -orrespondzncia: Piso 6 3ogotá D.C

545
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Kc VIDA 1S9] Trabajo

Bogotá D.C., octubre 24 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección ce Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que MAXIMILIANO
VALBUENA PINI.LA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 7319918, registra la siguiente
información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS TRABAJADOR AUTORIZADO
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: D.EM.A ALTURAS SAS.
ENTRENADOR: DIEGO HERNAN TORRES PARRA
SEDE DONDE SE FORMÓ: D.E.M.A ALTURAS SAS.
EMPLEADOR: MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: AXA COLPATRIA

SECTOR ECONÓMICO: COMERCIO Y SERVICIOS
FECHAS DE FZRMACIÓN: 18/11/2022 a 21/11/2022
INTENSIDAD HORARIA: 32 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad ccr los "eportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo.

Se expide la presente constancia el día octubre 24 de 2025

Ministerio de! Trabajo de Colcmbia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5" 868358
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 1^ No. 93-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
5186868 Recepción de corrssponcenca: Piso 6 Bogotá D.C
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Bogotá D.C., octLbre 24 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que MAXIMILIANO
VALBUENA PINILLA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 7319918, registra la siguiente
información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGOS S.A.S.
ENTRENADOR: VICTOR ALFONSO AGRAY PARRA
SEDE DONDE SE FORMÓ: CENTRO DE. ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGO S.A.S.
EMPLEADOR: MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: SURA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 17/10/2025 a 17/10/2025
INTENSIDAD HORARIA: 8 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo.

Se expide la presente constancia el día octubre 24 de 2025

Ministerio del Trabajo de Colombiz
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186863
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspondencia: Piso 6 Bogotá D.C

442
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FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA -

Persona Natural
180 y 443 de 1508;(Leyes 190 de

EXPERIENCIA
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v
AMEÉNTO Que sr Gef uo MÉ PNCUENTARO DENTR

TERRA BIREROEM Cf

WACIÓN PUBLICA

^ DE LAS CAUSALEE DE IfiVABEIDAD £ Ihi OM.
5 UMPLÉCS fügt PAPA CELEBIEA CONTRATOS DU IRESTA4 LA ADMCNIET

PARA TODOS 208 EFÉCTOS LEGALES CERTIFFICO QUE LOS DATOS DOR MI ANOTADOS EN EL PRÉSENTE FORMATO UNKCO (E HCUA D VHOA. SON

«2. /A odbrz BIOS M unp "

T71017777)
PVIDUON PUJBLAKO Q CONTRATISTA

Ciudad y facha de

*

ONTRATOS

RO GUS LA INFIOESA CHI ACA ERESESTEADHA HA BKK! CONRSTATADA FRENTE ACC DI VOR MENT CS CUE IAN Sco esie TADCHE COMOsoPcerE

Ciudad y fleche NOMBRE v FRIMA DEI JEFE OE PERRERONAL O DE CE

63
UNÉA GRATUITA KACIÓNAL. 21882057776. PAXMNA WEB- Ais Fancienpulliea ev co

AT



IDIOMAS
ESPANOL

INTERESES

TEJO
FUTBOL
VIAJES
MUSICA

*EFERENCIAS

NOMBRE APELLIDO: Adriana Poveda
C2rgo: Secrezaria

* :eléfcao: 23:3493
* E-mail: Contabilidec.center& gmail com

NOMBRE APELLIDO: Sandra Huertas
Cergc: Director de Preyyecta

« eléfono: 2353473
* E-mail: Huertas. SancraG gmaii.com

CURSOS

* Trabajo en Alturas



REPUELICA DE COLOMBIA -
IDENTIFICACICN PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

*owMERO ^ 1.022.403.512
HUERTAS ALARCON —-

 APELLIDCS o dr E
^ LAURAGINNETH «s.

DMBRES

FECHA DE NAZIMIENTO. 19-MAY-1995
BOGOTA D.C
(C JNDINAMARCA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.66 A4 FESTATJRA G.S. RH SEXC

z2-MAY-2013BOGOTAD.C | Ed
FEZHA Y LUGA3 DE EXPEDICION det em

REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES
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INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

ta sefiora MAXIMILIANO VALBUENA PINILLA identificado con CC 7.319.918 de Bogotá ha
trabajado como profesionel independiente en el cargo de AUXILIAR ELECTRICISTA en los
siguientes proyectos:

ENHÓADOTANT CONTRATO CONTRATANTE PLAZO — —E ZONDE PRESTO
PESOS SMMIV- ELSERVICIO Q No OSJETO (RAZON SOCIAL) INICIO FINLASCRO

[]
zSUMNISTRO E IMSTALACION DE MATERIAL YNVZi c] [e] PI1 ER 3 DECORACION PARA ALUMBRADOS NAVIDEROS MOScUERE. 26/11/2018 25/12/2018 399.999 m. 512
E EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA

,

c | ADECUACION INSTALACION Y SUMNISTRO PARA ALCALDIA[9]

IN'ERS.ONES € ALUMBFADOS TEMPORADA DE NAVIDAD 2017 $IPAL 12/2022 | 31/12/2022 795,79i CALEF SAS g EN EL MUNICIP.O DE MOSQUERA pronos 1/12/ /12/ 795.790.552
*9 | CUNDINAMARCA

Atentamente,

d pm 1/ r " |( 2
Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-428.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
N't 900405807 0

AU
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VIDA d) Trabajo
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Bogotá D.C., noviembre 3 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministeric del Trabajo, hace constar que LAURA
GINNETH HUERTAS ALARCON, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1022403512, registra la
siguiente información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS TRABAJADOR AUTORIZADO
OFERENTE DE CAPAC'TACIÓN: ANSAR CENTRO DE FORMACION PARA TRABAJO EN ALTURAS SAS
ENTRENALOR: MISAEL IGNACIO MOLINA RIVEROS
SEDE DONDE SE FORMÓ: TOBERIN
EMPLEADOR: LAURA GINNETH HUERTAS ALARCON
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: POSITIVA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 21/10/2025 a 24/10/2025
INTENSIDAD HORARIA: 32 horas

La constancia de formacién vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportss realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo.

Se expide la presente constancia el día noviembre 3 de 2025

Ministerio del Trabajo ce Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186868
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspondencia: Piso € Bogctá D.C
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Persona Natural

(Leyes 190 de 1905, 489 y 443 de 1995)
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FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1698)

EXPERIENCIA LABORAL

"E

SMPLEO ACTUAL OQ CAP VENT E
EMPRESA O ENTIDAD

PUBLICA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO
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FORMATO JNICO
HOJA DE VIDA -

Persona Natural
(LEyes 190 de 1995, 468 y 445 de 1898)

iiDIQUE 3L TIEMPO TOTAL DS $U Ex FIENCIA LABORAL IN NÜMERO D£ ANOS Y MESES

TIEMPO DE EXPERIENCIACHZUPACODWN
!

ANOS ME

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO
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«ej

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA vj

OR PUBLICO O CONT52 FIRMA DEL SER

BALES COR INHAPILIC J f INCOM-
Mi fRERTA
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INVERSIONES CALEP SAS NIT 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

La seficra LAURA GINNETH HUERTAS ALARCON identificado con CC 1.022.403.512 deBogotá ha t'abajado como profesional independiente en el cargo de AUXILIAR
ELECTRICISTA en los siguientes proyectos:

ITEM

ENTIDAD C
EMPRESA EN CONTRATO CONTRATANTE PLAZO

DONDE PRESTO :L
SERVICIO O

LABORO No OBJETO (RAZON
SOCIAL) INICIO FIN VALOR EN PESOS

VALOR
SMMLV

INVERSIONES
CALEP SAS

122-2021

PRESTAR LOS SERVICIOS DE ALQUILER,
DISENO DE FIGURAS MANTENIMINETO
INSTALACION DESMONTE Y EMBALAJE

| DEL ALLMBRADO NAVIDENO PLARA LA
EPCCA DE FIESTAS NAVIDENAS 'Y FIN DE
ANO EN EL MUNCIPIO DE TENJO
CUNDNAMARCA, CON OCACON AL
CONVNIO | INTERADMINISTRATI/O No.
CD.CI-ADM-332-2021 DE 2021
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE
TEN.O Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA DE TENJO

MUNICIPIO DE
TENJO

25/11/2021 31/12/2021 $ 170.000.000 187,11

INVERSIONES
CALEP SAS

1410

DE

2023
-A FRESTACION DE SERVICIOS PARA EL
SUMINISTRO, A.QUILER, INSTALACION,
MANTEN!MIENTO CORRECTIVO Y
DESMONTAJE DE FIGURAS DECORATIVAS
ALUSIVAS A LA NAVIDAD PARA LLEVAR A
CABO EL ALUMBRADO NAVIDENO EN EL
MUNICPIO DE MOSQUERA

MUNICIPIO DE
MOSQUERA 16/1:/2023 24/12/2023 $ 1.405.002.500 1198,37

Atentamente,

e
Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.655 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS

Y)



CARTA DE COMPROMISO DE .OS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Scacha - Curdinamarca

REFERENCIA: Prozeso de Contratación 12-007-2025, en adelante el "Proceso de Contratación"
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIIVIENTO Y DESMONTE DEL AL JUBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA —- CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo, DANIEL ZAPATA GALLEGO identficado con Cedula de Ciudadanía No. 1.033.746.104 de
Bogotá. me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa INVERSIONES
CALEP SAS desemoefiando el cargo ce AUXILIAR ELECTRICISTA con una dedicación del 100 96,
en casc de que sea adjudicado el Proceso de Contratación IP-207-2025,, Objeto "PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO
Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SCACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA" para lo cual Fago llegar la documentación requerida de certifica y acredita que
cumplc con los requisitos exigidos para el cargo y funciones a desemperiar.

-irma,

JDusl feta
DANIEL ZAPATA GALLEGO



*57 322 494 5665

zapatadaniel gmail.com

EL PENSAMIENTO DE
PITAGORAS
Bachiller Académico
2013

DANIEL ZAPATA
GALLEGO
AUXILIAR ELECTRICISTA

ACERCA DE MI
Auxiliar ^X eléctrico, — persona con compromiso,
determinación, entusiasmo, paciencia, dinamismo
responsabilidad y honradez, me gusta generar ideas
para dar solución oportuna a las situaciones del día a
día a nivel laboral y personal Tengo habilidades
manudles, para usar una gran variedad de
hemamientas y equipos. Capacidad de seguir los
procedimientos de seguridad con precisión

EXPERIENCIA
De noviembre 2023 a diciembre 2023
INVERSIONES CALEP SAS
Cargo: Auxiliar Electricista
Proyecto: lluminación Navidefia Funza
Furciones del cargo: Actividades de instalación
eléctrica para la iluminación navidena, trabajo en
altura y suelo

De noviembre 2021 a diciembre 2021
INVERSIONES CALEP SAS
Cargo: Auxiliar Electricista
Proyecto: lluminación Navidefia Funza
Funciones del cargo: Actividades de instalación
eléctrica para la iluminación navidena, trabajo en
altura y suelo.

De noviembre de 2019 a diciembre 2019
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Electricista
Provecto: lluminación Navidefia Mosquera
Funciones del cargo: Actividades de instalación
eléctrica para la iluminación navidena, trabajo en
altura y suelo



EXPERIENCIA
De noviembre 2018 a enero 2018
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S
Puesto/Cargo: Auxiliar Electricista
Proyecto: Iluminación Navidetia Mosquera
Funciones del cargo: Actividades de instalación
eléctrica para la iluminación navidena, trabajo en
altura y suelo

DANIEL ZAPATA GALLEGO

A3.
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FORMATO UNICO ENTIDAD HEGER'TURA
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995. 480 v 443 de 1598)
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FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 ce 1985, 489 y 443 de 1698)
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FORMATO ÜNICO
HOJA DE VIDA 2

Persona Natural
Leyes 130 de 1905, 489 y 443 de 1508y y )
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Sonotá D.C., cctubra 24 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

-a J'-eccién da Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que DANIEL
ZAPATA GALLEGO  identificado(a) con CÉDULA DZ CIUDADANÍA nümero 1033746104, registra la siguiente
informaciór de capacitación laboral :

NOMBRE 2EL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS TRABAJADOR AUTORIZADO
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRC DE ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGOS S.A.S.
ENTRENADOR: MARIA ALEJANDRA MANOSALVA ORTEGA
SEDE DONDE SE FORMÓ: CENTRO 2E. ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGO S.A.S.
EMFLZADOR: DANIEL ZAPATA GALLEGO .

o ASEGJRADCRA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: SURA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FCRMACION: 04/07/2625 a 07/07/2025
INTENSIDAD HORARIA: 32 Foras

La constancia de formazión vocacional ref eja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidaa cor los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo

Se expide la presente constancia el día octubre 24 de 2025

e Ministeriz del Trabajo de Colembia
Tels'chos en Bogctá 57^ * 518686:
Ziesde ce ular Línea ^ 20
DOficinz Frinciaal: Carera (4 Mo. 99-33 pisos 6, 7, 12, 11, 12 y 13, B5gotá D.C
5188868 F'ezapciéa de corres pcndenca: Piso 6 Bogotá D.C

guo



REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o

CERTIFICA QUE:

-a sefiora DANIEL ZAPATA GALLEGO identificado con CC 1.033.746.104 de Bogotá hatrabajado como profesional independiente en el cargo de OPERARIO DE MONTAJE en lossiguientes proyectos:

PUMA CON"RATO ZONTRATANTE PLAZO
LE: ONDE PRESTO

VALOR EN VALORE | rsnvioc | No OBJETO (RAZON SOCIAL) INICIO FIN PESOS SMMiVEABORC

99 | SUMNISTRO E :NSTALACION DE
INVERSIONES | S | MATERIAL. Y DECORACION  PARA| 4MUNICIPIODEh wm

999, 5121| caPsas & |ALUMBRADCS NAVIDENOS :N EtL|  MosaquERA | 49/11/2018 | 25/12/2018 S899aaides9 | MUNICIPIO DE MOSQUERA
zi, SUMINISTEO ALQUILER INSTALACION
S | MANTENIMIENTC Y DESMONTE DEL 5 CN

2 SEE X |FIGURAS  DECORATIVAS PARA EL er 19/11/2021 | 18/01/2022 | $1.198.865.844 | 1198.86nio & | ALUMBRADO NAVIDENO PARA EL
E MUNICIPIO DE FUN ZA CUNDINAMARCA

Atentamente,

Fá
i

TN d

pus
7 * |

Representante Legal
PEDRO IGNACIOC HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 00405807 C

74/



- MAQUINARIA
Y EQUIPOS



Cota, Cundinamarca, 12 de noviembre de 2025

Sefiores,

INVERSIONES CALEP

Estimados,

Reciban un cordial saludo, por medio de la presente PRONTO RENTAL BIC
S.A.S reitera el compromiso de apoyar todos sus proyectos, en este caso la
instalación de alumbrado navidefio 2025-2026 a desarrollar en el municipio de
SOACHA-CUMDINAMARCA y sea este el medio para garantizar la

o disponibilidad de las PLATAFORMAS DE ELEVACION DE PERSONAL
TIPO MAN LIFT Y T'JERA, BRAZO HIDRAULICO CON CANASTA.
para ser u:ilizados en trabajos de montaje y desmontaje.

L /

Atentamente

PRONTO RENTAL S.A.SNIT 920796838-5

KM3 VIA SIBERIA | COTA
CEL.3168316090

m RA cseguraQ)prontorental.com

ZU WWW.PRONTORENTAL.COM
301-681-4744 pibe

1$O voo1

Certific
NOV 2023-NOV 2024

eot
SOCOTEC

pua



e: ) | LAN. NW Formulario del Registro Ünico Tributerio Q 0 í
2. Concepto | 019 | Solicitud de actualización de datos de icentificación

4. Nümero de formulario 141192985920

TULIT984(8020) 000!072

5. Nümero de Identificación Tributaria (MIT) 6.DV :2.Di.ección seccional

9 0 0 7 3 6 8 3 8| 5 "messo bogna
IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 28. Nümero de Identificecion^
Persona jurídica 1 . .
Lugar de expedición 28. Pa's 29. Departamento

M36. Citidad; Atticipio

31. Primer apellido 32. Segundo apell.d2 33. Primer nembre Ofres nombres

35. Razón social

PRONTO RENTAL BIC 8.A.S.
36. Nombre comercial

38. Pais 3€. Departamento 40. Ciudad/Municipio
COLOMBIA 1 6 9 |Curdinemarca Cota 214

Dirección principal

3 VIA SIBERIA COTA PA 22
42. Correo electrónico contabilidad Z)prontorental.cora /,
43. Código postal [4. Teléfaro 4. 3016814744

Ocupación
Actividad principal Otras actividades 52. Nümero46. Código 47. Fecha inccio activi2ad 50. Cócigo 1 2 51. Código establecimientos[773 0]||20 14,1 1,2 c] [3 3 1 9l4 7 3 1| | | MEM

Respónsabilidades, Cali dades y Atributos
11 12 13 14 15 16 17 18 18 20 21 22 23 24 25 26LI] | LLLI LLLI LLLI Iltg4Jimpuesto.sób:e las ventas - IVA

attura3«r electrónico
nformante de Beneficiarios Finales

21 3. 4
53. código |5. [7 o E cha
05- Impto. renta y compl. régimen srdinah-..4
07- Retención en la fuente a titul
09- Retención en la fuente en el im3uestó
10- Obligado aduanero T
14- Informante de exogena

18- Precios de transferencia
42- Obligado a llevar contabilidad

sUarios aduaneros Exportadores
1 2 V s 8 7 8 9 — 10

Á 55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3a 22 [2s |] |] 1] 1 L1]54. Código
|sz. Modo |11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 1 1

LI D [I LL | | | [eer |IMPORTANTE: Sin perjuicio de las lizaci a que haya lugar, la inscripción en el Reg stro Ünice Tributario -RUT., tendrá vigencia indeflnida y en 'cia no se exigírá su renovación
Para uso exclusivo de la DIAN

9. Anexos SI [] NO [] 60. No. de Folios: [. ]
información suministrada a través del tcrmulario oficial de inscripzian, a:tualización, suspensión | Sin peruicio de las verificaciones que la DIAN realice.y cancelación del Registro Ünico Tributaria (RET), deberá ser exacta , verez; en caso de constatar

inexactitud en alguno de los datos suministrades se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, segün e! caso, Parágrafc del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625del 2018. De igual manera al formalizar cl trámite el usuario fue inkmade y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

Firma eutorizada:

984. Ncmbre LOPEZ MORENO SANDRA LUCELLY
985. Cargo Analista I
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de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecna Expedición: 11 de septiembre de 2225 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,000

ZÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437866CC70F

MVerifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/cert-Zicadcselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen gene-ada al. mcmentc de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilin-tada, durante 50 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENIO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razon soc:al: PRONTO R8ENCAL BIC S.A.S.
N-t: 3007935838 E
Domicilio prinzipal: Zcta (Cundinamarca)

MATRÍCULA

Matrícvla No. 03290150
Fecna ce natrículsa: 28 de septiembre de 2020
Ültimo afío renovado: 2025
Fecha Ce xenovación: 11 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Km 3 Via Siberia-Cota Pa 20
Moenicipio: Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico: contabilidadGprontorental.com
Teléfono comercial 1: 323204E868
Teléfono comercial 2: 3016814744
Celéfono comercial 3: 3:0788€498

Dirección rara notificación judicial: Kr 3 Via Siberia-Cota Pa 20
Municipio: Cota (Cundinamarca)
Ccrreo electrónico de notificación: contabilidad8prontorental.com
Teléfono raras nocificacióén 1: 3232045868
Teléfono para notificación 2: 3016814744
Teléfono para notificación 3: 3107886498

La perscna jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
persorales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en ics artículos 291 del Código General del Procesos y 67
de. Código de Frocedimienzo Administrativo y de lo Contencioso
Adninis-zrativo.

Página 1 de 10
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o0OU28 Cámara de Comercio de Bogotáji
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
Wwww.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 20 de noviembre de 2014 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre
de 2020, con el No. 02620019 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GRUAS Y EQUIPOS HUNE SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 13 del 9 de marzo de 2020 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020, con
el No. 02620019 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o
razón social de GRUAS Y EQUIPOS HUNE SAS a PRONTO RENTAL S.A.8..

Por Acta No. 016 de 1a Asamblea de Accionistas del 9 de julio de
2020, inscrita el 28 de Septiembre de 2020 bajo el Nümero 02620019
del Libro IX, la Sociedad de la referencia inscrita previamente en la
Cámara de Comercio de Facatativá el 3 de diciembre de 2014 bajo el
nümero 27960 del Libro IX, trasladó su domicilio del municipio de:
Funza (Cundinamarca) al municipio de: Cota (Cundinamarca).

Por Acta No. 38 del 13 de junio de 2025 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2025, con el No.
03275443 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
Social de PRONTO RENTAL S.A.S. a PRONTO RENTAL BIC S.A.S..

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que la sociedad de la referencia no ha inscrito ^el acto
administrativo que 1o habilita para prestar el servicio páblico de
transporte automotor en la modalidad de carga.

Página 2 de 10



t
de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

-cifique el conczenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
vww.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición, La verificación se puede realizar de manera
ilinitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

OBJETO SOCIAL

E. .oojeto social de la sociedad será la realización y el desarrollo,
pcr cuente propia o de terceros y/o asociada negocios o actividades:
1 La compraventa, alquiler, instalación, mantenimiento, reparación,
transporte y. explotación, de toda clase de maquinaria industrial
inciuyendo todo tipo de gróas y vehículos, tanto de tracción mecánica
ccmo de remolque 2. La explotación de talleres mecánicos de
repareciones de toda clase de vehículos y maquinaria, tanto en
propiedad como en régimen de alquiler. 3. Participar constituir
ccnfozme a la Ley y ajo la forma jurídica que se acuerde o convenga,
consorcios, uniones temporales o asociaciones, con personas naturales
o Zluzídicas, nacionales o extranjeras, püblicas o privadas, para el
deserzoilo de proyectos afines con su objeto social.Para cumplir
dicho  ob:eto, la sociedad podrá celebrar todos aquellos actos y/o
conzratos cue sean lícitos, sin restricción alguna, ya sean estos
esenc:ales, complementarios o relacionados con el objeto de 1a
Sociedad, siendo ]la anterior enumeración meramente enunciativa y en
nincür  casc interpretada como ]limitativa. Así mismo, la sociedad
podzá  realizer cualquier otra actividad económica lícita tanto en
Colomria  ccmo en el extranjero. En consonancia con lo anterior, la
Sociea3ac,  igvalmente, desarrollará las siguientes actividades de
beneficio e interés colectivo: Modelo de Negocio Sostenible:
Implerenter vn modelo ce alquiler basado en el uso eficiente de la
maquinarie, el mantenimiento  colaborativo y la medición de impacto,
promoviendo prácticas de sostenibilidad operativa entrelos clientes
de Fron-o Rental. Prácticas Laborales: Establecer lineamientos
irstitucionales que garanticen un entorno de trabajo libre de
discrimineción,  acosc y cualquier forma de violencia o maltrato,
prorovienco una cultura de respeto, equidad e inclusión. Prácticas
Axoienta&les: Reducir el impacto ambiental generado por la operación
de maquinraria, talleres y oficinas, mediante la adopción de prácticas
scscenibles para el manejo de residuos, así como la compensación
parcial de la huella de carbono a través de acciones de reforestación
y rzesteuración ambiental. Gobernanza Responsable: Asegurar que todas
las operaciones de Pronto Rental 5S.A.S. se realicen de manera
responsebie, promoviendo prácticas sostenibles, éticas y
transparentes con tzdos sus grupos de interés, y monitoreando la
huslla de carbono asociada al transporte y operación de equipos, con
el okjectivo de reducirla progresivamente. Practicas con la comunidad:

Página 3 de 10

g 77



PE

o0OQ Cámara de Comercio de Bogotái
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
Www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Incentivan las actividades de voluntariado y crean alianzas con
fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $2.000.000.000,00
No. de acciones : 2.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $1.013.238.000,00
No. de acciones : 1.013.238,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $1.013.238.000,00
No. de acciones 1:::013 2238, 00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad será administrada y representada legalmente ante terceros
por su Gerente. En los casos de falta temporal del Gerente y en las
absolutas mientras se provee el cargo, o cuando se hallare
inhabilitado para actuar en asunto determinado, éste será reemplazado
por un suplente y que se entenderá que tiene las mismas facultades
otorgadas al Gerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Representante Legal y su suplente tendrán las siguientes
facultades, sujetas a los requisitos de aprobación de los accionistas
segün lo establecido en los estatutos y los acuerdos de accionistas
depositados en la administración de la Sociedad: Representar a la
Compariía judicial y extrajudicialmente ante los Accionistas, terceros

Página 4 de 10



de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el cortenido Y confiabilidad de este cartificado, ingresando aWWw.ccb.org.co/certificadoselecrronicos y digite el respectivo código, para que visualice laimager generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerailimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
Y todo tipo de autoridades judiciales, administrativas y arbitrales,puciendo nombrar agentes para que la representen, cuando corresponda.Ejecuta- y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General deAccionistas.  Celebrar, dentro de las limitaciones previstas en esteAcuerdo y en los Estatutos, los actos Y contratos que contribuyan alcumplimiento del objeto social. Convocar a la Asamblea General deAccionistas a sesiones ordinarias y extraordinarias. Presentar a laAsamblea General de  Accionistas en Su sesión ordinaria un informedetellaco sobre el estado de los negocios. Supervisar la recaudación9€ inversión de los fondos de la Compafiía. Asegurar que los empleadosde la  Zompafiía cumplan estrictamente con sus deberes. Nombrar yremcver a los empleados de la Compariía cuyo nombramiento y remociónn6 estén atribuidos & la Asamblea General de Accionistas. Actuar antezcdas las autoridades fiscales Y tributarias, así como firmar ypresenta- todo tipo de declaraciones fiscales. Todas las demásfunciones indicadas por a Ley, los Estatutos o delegadas por laAsanblea General de Accionistas. El Representante Legal y presidentede la Junta Directiva, requerirá autorización de la Asamblea Generalde  Accionistas para la ejecución Ge actos Y contratos de acuerdo conlos Estetutos y los acuerdos depositados ^en a administración.Lim-zaciones a 1a representación legal. El gerente o sus suplentesrequierer autorización de (i) la Asamblea de Accionistas para Aprobarcue la Compafiía celebre cualquier contrato de crédito,  emitacualquier  pagaré o contraiga cualquier préstamo, así como asumacbligacicnes de terceros en exceso de cinco mil millones de pesos(5.C00.000.000) y (ii) de la Junta Directiva para la celebración decualquier contrato o  ac-o que involucre a la Compafiía que supere lacuartía ce tres mil miilones de pesos ($3'000.000.000).

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 14 del 18 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con elNo. 32620019 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gersnze Carlos Eduardo Segura C.C. No. 80426088
Parra

Página 5 de 10
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o0OU Cámara de Comercio de Bogotái Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 22 del 27 de mayo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2025 con el No.
03264816 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Jenny Paola Reyes Ortiz C.C. No. 1010204206
Gerente

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 22 del 27 de mayo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2025 con el No.
03264815 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Carlos Eduardo Segura C.C. No. 80426088
Parra

Segundo Renglon Fares Jahzeel Mahmud C.C. No. 79865214
Olaya

Tercer Renglon Alain Enrique Alfonso C.C. No. 80504783
Foucrier Viana

Cuarto Renglon Carlos Jesus Fernandez C.E. No. 587959
De La Pradilla
Martinez

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Jenny Paola Reyes Ortiz C.C. No. 1010204206

Segundo Renglon Pedro Enrique Soto C.C.^ No; 12200553
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o0OU CÉmara de Comercio de Bogotái Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437556CC70F

Verifique el contenidc y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.o-g.co/certificadoselect-zonicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Bustos

Tercer Renglon Jeyson Javier  Borrero C.C. No. 1015469589
Dominguez

Cuarto Renglon Jenny Paola Reyes Ortiz C.C. No. 1010204206

REVISORES FISCALES

Po- Acta No. 006 del 12 de septiembre de 2016, de Asamblea de
Accionistes, inscrita er esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre
Ge 28020 ccn el No. 02620019 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal L&O REVISORES FISCALES N.I.T. No. 900354279 1
Fersona AUDITORES EXTERNOS SAS
Juricica

Por Docurento Privado Nc. 0528 del 17 de octubre de 2016, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de
20620 zon el No. 02620019 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Cesar Augusto Rincon s No. 80233369 T.P.
Principal Rincon No. 107270-T

Pcr Documento Privado del 21 de agosto de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el
Nc. 02620019 del Libro IX, se designó a:

CARGC NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Ana Lucia Rodriguez C.C. No. 51666633 T.P.
Suplente Castellanos No. 175091-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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o0OUj Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB2543756€

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando aWWWw.ccb.org.co/certificadoselectronicos Y digite el respectivo código, para que visualice laimagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerailimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 9 del 7 de febrero de 02620019 del 28 de septiembre2018 de la Asamblea de Accionistas de 2020 del Libro IXActa No. 13 del 9 de marzo de 2020 02620019 del 28 de septiembrede la Asamblea de Accionistas de 2020 del Libro IXActa No. 016 del 9 de julio de 02620019 del 28 de septiembre2020 de la Asamblea de Accionistas de 2020 del Libro IXActa No. 22 del 27 de mayo de 2025 03264814 del 10 de junio dede la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IXActa No. 38 del 13 de junio de 03275443 del 11 de julio de2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IXActa No. 24 del 25 de junio de 03275027 del 10 de julio de2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IXActa No. 26 del 25 de junio de 03275062 del 10 de julio de2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IX

CERTIFICAS ESPECIALES

Los actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al28 de Septiembre de 2020, fueron inscritos previamente por otracámara de comercio. Lo anterior de acuerdo con lo establecido por elnumeral 1.7.1 de la circular dünica de 1a Superintendencia deIndustria y Comercio.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con 1o establecido en el Código de ProcedimientoAdministrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentrode los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,Siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, seinforma que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO sondías hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, os actos administrativos
recurridos quedan ^en efecto Suspensivo, hasta tanto los mismos seanresueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código deProcedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a"Ww.ccb.org.co/certificadoselectronicos Y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerailimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ringün recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Act-v-dad principal Códigc CIIU: 7730
Act-v-dad secundaria Código CIIU: 4923
Otras actividades Código CIIU: 4731, 3319

TAMANO EMPRESARIAL

De ccnformidad con lo previsto en ^el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamafio
de la empresa es  Pequefia

Lo anzerlor de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

-ngresos por actividad ordinaria $ 5.808.509.488
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU : 7730

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, lcs datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
coasulcta a .a base de datos del RUES.

in An Seà3or empresario, si su empresa tiene activos inferiores a
30.C90 SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los
parafiscales de 75£ en el primer afio de constitución de su empresa,
de 50$ en el segundo aütio y de 25$ en el tercer afio. Ley 590 de 2000 y
Dezrsto 525 de 2009. Recuerde ingresar a Www.supersociedades.gov.co
para veriticar si su empresa está obligada a remitir estadosfinancieros. Evite sanciones.

Página 9 de 10
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Cámara
de Comercio Cámara de Comercio de Bogotáde Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2025 Hora: 12:53:01
Recibo No. AB25437566

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25437566CC70F

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando awww.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice laimagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerailimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento enningün caso.

PK ek e e e ce e he e e e ee ek b e e de e de e e e b e ke ee sehe ke ok e ke e he khe ek e e e e de de kde ke ee e e Ao ke e

Este certificado refleja la situación jurídica  registral de 1aSociedad, a la fecha y hora de su expedición.

ke eoe koh ek koe desk eek ee ode eee de ok kk ededeeokodekoedeokokdekk dee k dede de x e

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital ycuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
uidildldl didi idis PPS LAZILILIDI TII" ———————CMMWMMMMM
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y laautorización impartida por la Superintendencia de Industria yComercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Declaración de Importación Privada A^ 0 0

^. Nümero de formulario1a DIAN vt d Signore rrr les deser
482015000097932-5

" - Náómero c Kercfcso er Tate da 5.0V. — [If. Aoellidos y nombres o Razón SocielLH] [736353
s RUAS Y EQUIPOS HUNE S.A.i T OFecchn

5. Teléfono 2: Cód. Admón.T MECELLIN KM 7 SI3ERIA CELT^ "3ADE PARK BG 13 7885222 48» i. de «T. 7! . JV. . Razón s. ente autoeza
H .3204 8523 s GENCIA EE ADUANAS BLU LOGISTICS S.A, NIVEL 1H "ETen occu mente Apallios y r-; 5

1375385
AUZEDO SANCEEZ DIEGO FERNANDOun Tipe deslaración . zoe. Sc. Anterior 5. Afio - Mes - Din . Cod, . Declaración de Exportación 8. Afio - Mes - Día E

WU Ir:ciel 1 XXXXXO0DOOOO0OQC XXXX - XX - XX XX lo. XOO0000000000XX. XXXX - XX - XX XX, Cad Tucar ingrese M1, Cod. Ho 7. Nanitestz de carga 43. Aio - Mes - Din .. Documento de transporte
45. Afo - Met - Día

im am : 7221 o. 118573205932274 2015-03-03 o. 1575023409/001
2015 -02- 16, Mombee ex: 9 LET

. Ciudad . Cod.
:2aME RENT. S.L.

AED em MS T
3 Dircsón exportador v areveeóor «n el extericc

, E-mailAG.A-ATZ. £64 PLANTA POL. IND AGUA ZATEZ 28056
4914751446NE. de irs

ie - Mes- - od. pas , Cod. e 5 3 [-] tai , lasa de cami tvs.
RACOM15/0221 2015-02-12 lencie fensparte baderm GENCIA MARITIMA INTERNACIONAL245 1 023 0

2,543.47]
r . Cad. 1 Ced. . Cod. Mc . Na. cuotas E cuota . Periodicidad del E . pals . Cod. Acüerdo

£427z00000 jcomplementaio — k nentaro C100 meses XXXX ago de i» cuota t oriXx Í Xx XX
XX "249 EK

'"Uema €z pago 5 [3 , Cod pris 1, "50 bruto ias. ders. . Pesoneto kgs. i. 3 igo . No. bul . Subpartidas. . Cod, unidad , Cantidad dems.
dmpanecisa mpestacutn d ,855, ,055. alae 'rclat

P P 245 25,055.0 25,055.0I YY 4 1 is u 2.00)Amer -OBL- T3. Valor fietes U:162,580.4 6,741 Conespto ] « Base Total Liquidado ($) mecloreeion iei 4 [Total Liquidado (USDVae: Ezg7:58 USD. T Valor Otros Gerlos USD Penes 0. 281,804,871,835.7
s| MA: 16.0 281,804.87 45.089,00 45,089.00onróra St dete, anguros. 151. Ajcste valor USD 3 inel "

y cros gasus USD 1 0.0 3 reMuedo 0.0 [EZ1z.6 *2 perecho«
us LJ "Ar Kcompensatorl. 0.0 g-—- - " Derech: 32 UEI 14 pis a6

De. ais" pctania L.S 3 Códigc regis-o , Mürerco E Mame Dj ü [176785.4: R 2151827]  ancon - Q
:

B7 Cor eia Ea. Afa . "rograma Na 5. Cód .nirno del Producto il : 03 $2015 [DMXXDOOOQCQUX 0 Tota [7i 45,089,00

D. BRAZO

I" 201£0?03€ DECLARACION(1-3) GBUAS Y EQUiFOS HUNE, S.A.S. REGISTRO DE IMPORTACION LIC-21518271-24022015 DEL 2015-02-25 COM VIEGEFCIA 2015-02-24 / MEZCANCIA USADA; JTILIZACION PARCIAL DE LCS DOCUMENTOS SOPORTES; DETALLADA ASI:. / PRODUCTO: BRAZO TELESCOPICORRIICULADO 2-6 £00AC: / MARCA: GLA / JLG LIFT (R) ; /MODELO: B00AJ; / REFERENCIA: A-6032; / ARO DE FABRICACIÓN: 2007 / USO O DESTENC: INDUSTRIAL SECTCR DE LA CONSTRUCCION ^ PART NEO 1:03633 / UPC CODÉ 709264030670 / VALOR CUANDO NUEVA: 98.100 EUROS / PAIS DEGR-SE4: ESTADOS CNIDOS / CANTIDAD: 1 UNIDAD /; / SERIAL: 0300115519 / (ITEM 1] FACTURA: FRACOMIS/0018" FECHA:2015-02-12 / PRODUCTIELESCC?ICC AKTICULADO JiG 600AJ;
NCTA respaldoENCIA: licontinüa al

[29. Fecha: XXX. XX. XX

MARCA: JLG / JLhG LIF? (R) ; / MODELO: 600AJ;

[128. Recibo ofírial de pago anterior Na; XOO0000O00COOOOXX

131. Espacio [773 sivo Ministerio de Ralach £ 132- No. Aceptación declaración
482015000097932

3i.Feha: 2015 03 12

egisti de Aduz7a
Blu Logistics s.a
NIVEL1 — Cod. C38i

Bancolombid* 07759908 [2]ue
24

Fecha de |--»resión: 2015-03 2 23:40:20
mBUE
Jy)?



600AJ

JLG Industries, Inc. es líder en
disefio y fabricación de
equipos de acceso, servicios
complementarios y accesorios.

JLG cuenta con fábricas en los
Estados Unidos, Francia,
Rumanía, China y Bélgica.
Los clientes de Europa, de los
Países escandinavos, África y

Oriente Medio disponen de una
red de servicios comerciales y
de venta de la máxima calidad.

Aüsrue compa

BRAZOS ARTICULADOS -

Altura de ple: aforma

Alcance ho: zontal

Altura de articulación

Giro (contir uo)

Capacidad de plataforma (sin restricción)

Giro de pla: aforma (hiaráulico)

Plumín -ic -ngitud lotai

Plumín — Grado de articulación

A. Tamafio de plataforma

B. Anchtra *otal | |

C. Giro de cola Qosicién de trabajo)

D. Altura de amacenaje

E Longitud de aknacenaje.

F Distancia entre ejes -

G. Distancia al sudo

Peso fotal de la ric uina '

Máxima presion sobre d suelo

Velocidac de : rashaciór 'ór- 4 X ? X ? :

Velocidac de t'asac óór 4 x4x2

Pendiente Sup arable 4s 2 x 2

Pendiente superable 4 X 4 X 2

Ruedas

Oscilación del eje
Radio de jirc (intem) 4 X2Xx 2

Radio de giro Gnterno) 4 x 2x4 |

Radio de giro (externo) £x2Xx 2

Radio de giro (externo) 4x2 x 4

Motor diesel |

Capacidac, tanque de cambustible

Tanque de hiz ráulicc

Alimentaci ión a nia

12,10m

8,08 m

360^ -
230kg
10s

188m
130* (4-70 / -G0*)
091mxi83m.

c oap
Cer2

257m
8,82 m

— 248m
030m

10.830 kg
ETT

T 8 km/h

—  68kmh
|
45X

IN 355/55 D625 -
3ellenas de foam

020m *

33m

d40m

—536m
295m

Deutz D201 1LC4 36,4RW
ME

451 E

E M»

! Ciertas opciones o ^ormativis de cada país pueden aumentar e: neso y/o dimensiones.
? Opcional.
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IP-007-2025

FORMATO 9 — PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

Soacha, 12 de roviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Carrera 6 Bis 4 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025,
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA
— CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO
CON LA ALCALD'A MUNICIPAL DE SOACHA

Estimados sefiores:

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ en mi calidad de representante legal de INVERSIONES CALEP SAS
en adelante el 'Proponente' presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria
nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Manifiesto bajc la gravedac del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del
objeto contracta destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios
colombianos, de el menos el cien por ciento (10096) del total del personal requerido para el cumplimiento
del contrato. Para el cumplimiento de esta obligación, deberá verificarse la nacionalidad del personal, por
lo que deberá presentarse copia de la cédula de ciudadanía de los empleados o contratistas por
prestación de servicios, para acreditar su nacionalidad.

Adicionalmente, e. Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente una
declaración expedida por s. representante en la que conste que mantiene el porcentaje de personal
nacional y adjunter el soporte de la vinculación labcral o por prestación de servicios de ese personal

Atentamente,

2L dn

Nombre del Propcnente INVERSIONES CALEP SAS
Nombre del representante legal PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
C. C. 79.408.665 de Bogotá
Dirección de correo Calle 65 No. 13 — 22 Ofc 202
Correo electrónico contabilidad.center(Qgmail.com
Telefax 60(1) 2353473 / 93
Ciudad Bogotá

2€



IP-007-2025

FORMATO 10 G — ACREDITACIÓN MIPYME

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Carrera 6 Bis €f 11 - 20
Soazha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHAÀ — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ, portador del documento de identidad No. 79.408.665 de
Bogc:é , actuando en mi calidad de representante legal y JOSE ALIRIO CALENTURA VERA,
portador del documento de identidad No. 19.372.569 De Bogotá y de la tarjeta profesional
No.7 287-T, actuando en mi calidad de Revisor fiscal, de la empresa INVERSIONES CALEP
SAS NIT 920.4C5807 0, declaramos bajo la gravedad de juramento y con conocimiento de las
responsabilidades que el proponerte INVERSIONES CALEP SAS se encuentra clasificada
coma: PEQUENA EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales
vicentes

En constancia, se firma en Bogotá, a los doce (12) días del mes de noviembre del 2025

Firman,

SL In nUC
Represeantarte Legal RevisorFiscal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ JOSE ALIRIO CALENTURA VERA
CC ko 79.428.665 de Bogotá CC No. 19.372.569 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS TP No. 7287- T
Nit No. 93045807 0

YT



IP-007 2025

FORMATO 10 G - ACREDITACIÓN MIPYME

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -Carrera 6 Bis 3 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Froceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA ENFUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ, portador del documento de identidad No. 79.408.665 deBogotá , actuando en mi calidad de representante legal y JOSE ALIRIO CALENTURA VERA,po'tador del documento de identidad No. 19.372.569 De Bogotá y de la tarjeta profesionalNo.7287-T, actuando en mi calidad de Revisor fiscal, de la empresa INVERSIONES CALEP
SAS NIT 90C.405807 0, declaramos bajo la grevedad de juramento y con conocimiento de las
responsabil'dades que el proponente INVERSIONES CALEP SAS se encuentra clasificadacomo: PEQUENA EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales
vicentes.

En constancia, se firma en Bogotá, a los doce (12) días del mes de noviembre del 2025

Firman.

"uu "
up m 4 (C c9

Represen:ante Legal RevisorFiscal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ JOSE ALIRIO CALENTURA VERA
CC No. 79.408.665 de Bogotá CC No. 19.372.569 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS TP No. 7287- T
Nit No. 200405807 0

pao



IP-007-2025

Seficres
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Carrera 6 Bis x 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025, en adelan:e el "Proceso de
Contratación'

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICICS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA —- CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
2474-2025 S JSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ, portador del documento de identidad No. 79.408.665 de
Bogotá, zctLando en mi calidad de representante legal y JOSE ALIRIO CALENTURA VERA,
portedor del docu men:5 ce identidad No. 19.372.569 De Bogotá y de la tarjeta profesional
No.7257-T, accuando en mi cal:cad de Revisor fiscal, de la empresa INVERSIONES CALEP SAS
NIT 900.405.807 0, en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser
erc prendimiento v empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto
1082 de 2015.

En el siguiente cuadro sefíalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos
que existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o
ejercen los cargos de! nivel directivo del Proponente y el tiempo de vinculación:

Denominación del cargo
directivo dentro de la
empresa

Nombre completo y nümero de
identificación de la (s) persona (s)
que ocuparon / ejercen el cargo
durante el ültimo afio en la
persona jurídica

Tiempo de vinculación de
la (s) persona(s) que
ejerció / ejerce el cargo
del nivel directivo

Representante Legel PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ C.C
79.408.665 de Bogotá

Administrador Mar/a Adriana Poveda Mora, C.C
35.422.435 de Zipaquirá

01 de enero de 2015

Director de Proyecto Saadra Patricia Huertas Ruiz C.C
52.960.244 de Bogotá

01 de enero de 2015

f6/



NOSOTROS: PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ Y JOSE ALIRIO CALENTURA
VERA IDENTIFICADOS COMO APARECE AL PIE DE LAS FIRMAS Y EN SUS

CALIDADES DE REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL

CERTIFICAMOS QUE:

La parte administrativa de la ernpresa está conformada por las siguientes personas:

* PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ C.C 79.408.665 de Bogotá como Representante legal.
* MARIA ADRIANA POVEDA MORA C.C 35.422.435 de Zipaquirá como administradora

vinculada a la empresa desde el 01 de enero del 2015.
*  SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ C.C 52.960.244 como Gerente de proyectos

vinculada a la empresa desde 01 de enero de 2015.

De acuerdo con esta información certificamos que el 66.696 de los directivos son mujeres.

Adjuntamos los contratos laborales, documentos de identidad y afiliación al régimen de
seguridad social.

Se expide en Bogotá a los doce (12) días del mes de noviembre de 2025.

Atentamente,

) Ln dí»
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ JOSÉ ALIRIO CALENTURA
REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL
C.C 79.408.665 DE BTA C.C 19.372.569 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS TARJETA PROFESIONAL NO 7287-T
NIT. 900405807-0

43



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO

EMFLEADOR INVERSIONES CALEP S.A. 5.
DOMICILIO DEL EMPLEADOR Calle 65 No. 13 - 22
TRABAJADO3 MARIA ADRIANA POVEDA MORA
CEDULA DE CIUDADANÍA 35.422.435
DIRECCIÓN DEL TRABAJADCR CALLE 73 No 87 07 INT 5 APT 410
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO ZIPAQUIRA AGOSTO 16 1979
NACIONALIDAD COLOMBIANA
OFICIO QUE DESEMPENARA EL TRABAJADOR —. ADMINISTRADORA/ CARGO DIRECTIVO
DURACIÓN DEL CONTRATO INDEFINIDO
SALARIO $718.336 (SETESCIENTOS DIEZ Y OCHO

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
M/CTE

FECHA DE INICIACION DE LABORES ENERO 01 DE 2015

LUGAR DONDE CESEMPENARÁ LABORES BOGOTA
CIUDAD BOGOTA
Entre el EMPLEADOR y el TRABAJADOR, de las condiciones ya dichas, identificados como
apa-ece al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo a
término indefinido, regido además por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- El EMPLEADOR contrata los servicios personales del TRABAJADOR y éste se
obliga: a) A poner al servicio del EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en
forma exclusiva en el desempefío de las funciones propias del oficio mencionado y en las
lebores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e
instrucciones que le imparta el EMPLEADOR o sus representantes, y b) A no prestar
directa ni indirectamente servicios laborales a otros EMPLEADORES, ni a trabajar por
cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de este contrato.

PARAGRAFO.- Dentro de las funciones sefíaladas anteriormente, el TRABAJADOR queda
oolgado con el EMPLEADOR o quien haga sus veces, a cumplir con cualquiera otra función
que le sea encomendada por éste, independiente que no esté relacionada con las aquí
mencicnadas.
SEGUNDA. Las partes declaran que el presente contrato se entienden incorporadas, en
lo pertinente, las disposiciones legales que regulan las relaciones entre la empresa y sus
trabajaccres, en especial, las del contrato de trabajo para el oficio que se suscribe, fuera
de las obligacicnes consignadas en los reglamentos de trabajo y de higiene y seguridad
industrial de la empresa.



Inversiones

SASGS
NIT: $00.405.807-0 TEL: 2 35 34 93 CALLE 65 No 13 22

TERCERA. En relación con la actividad propia del trabajador, éste la ejecutará dentro de
las siguientes modelidades que implican claras obligaciones para el mismo trabajador así:

- Observar ricurosamente las normas que le fije la empresa para la realización de la
labor a que se refiere el presente contrato

- Guardar ebscluta reserva, salvo autorización expresa de la empresa, de todas
aquellas informaciones que lleguen a su conocimiento, en razón de su trabajo, y
que sean pc* raturaleza privades.

- Ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las
instrucciones que le sean dadas por la empresa, o por quienes la representen,
respecto del desarrollo de sus actividades.

- Cuidar permanentemente los :ntereses de la empresa
-  Dedicar le -otalidad de su iornada de trabajo a cumplir a cabalidad con sus

funciones
- Programar diariamente su trabajo y asistir puntualmente a las reuniones que

efectué la emp-esa a es cuales nubiere sido citado.
- Observar completa armonía v compresión con los clientes, con sus superiores y

compafieros de trabajo, en sus relaciones personales y en la ejecución de su labor.
- Cumplir permanentemente ccn espíritu de lealtad colaboración y disciplina con la

empresa.
- Avisar oportunamente y por escrito, a la empresa todo cambio en su dirección

teléfono o ciudad de residencia.
CUARTA.- El EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestación de sus servicios el
SALARIO indicado, pagadero en ias oportunidades también sefialadas arriba. Dentro
de este pago se encuentra incluide la remuneración de los descansos dominicales y
festivos de que tratan los capítulos I y II del título VII del Código Sustantivo del
Trabajo. Se aclara y se conviene que en los casos en los que el TRABAJADOR
devengue comisiones o cualquiera otra modalidad de SALARIO variable, el 82.596 de
dichos ingresos, constituye remuneración ordinaria, y el 17.596 restante está destinado
a remunerar ei descanso en los días dominicales y festivos de que tratan los capítulos I
y II del título VIII del Código del trabajo.
QUINTA.- Todo irabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en día
domingo o festivo en los que legalnente debe concederse descanso, se remunerará
conforme a la Ley, así como !os correspondientes recargos nocturnos. Para el
reconocimiento v pago del t-abajo suplementario, dominical o festivo el EMPLEADOR o
sus representantes deben autorizarlo previamente por escrito. Cuando la necesidad de
este trabajo se presente de mane-a imprevista o inaplazable, deberá ejecutarse y
darse cuenta de él| por escrito; a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus
representantes. EL EMPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningün trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido
autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho.
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SEXTA.- EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y
dentro de las horas sefialadas por sel EMPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o
cambios de hcrario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de
las partes, podrán repartirse las horas de la jornada ordinaria en la forma prevista en
el artículo 164 del Código Sustantivo del Trabajo, mcdificado por el artículo 23 de la
Ley 50 de 1990. teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre las secciones
de la jornada na se compu:an dentro de la misma. segün el artículo 167 ibídem. Así
mismo el empleador y el trabajadcr podrán accrdar que la jornada semanal de
cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo,
diszribuidas er máximo seis días a la semana con un día descanso obligatorio, que
podrá coincidir con el domingo. En éste, el nümero de horas de trabajo diario podrá
repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser de mínimo
cuatro (4) horas contauas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar a ningün recargo
por trabajo suplementerio, cuando el nümero de horas de trabajo no exceda el
promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de
6:00 a.m. a 20 P.m.
SÉPTIMA.- Las partes acuerdan un periodo de prueba de dos (2) meses. En caso de
prórrogas, estas se elaborarán por sscrito y se Fará través de otro si, el cual se
anexara al presente contrato.
OCTAVA La duración del presente contrato es la establecida en este documento. No
obstante, si antes de la fecha de vencimiento del término estipulado, ninguna de las
partes avisare por escrito a la otra su determinación de no prorrogarlo, con una
antelación no inferior a treinta (30) cías, éste se entenderá renovado por un periodo
igual al inicielmente pactado. Para todos los efectos, este contrato podrá prorrogarse
hasta por tres (3) periodos iguales o inferiores al iricialmente pactado, al cabo de los
cueles el término de renovación no puede ser inferior a 6 meses, y así sucesivamente.
NOVENA.- Son justas causas oara dar por terminado unilateralmente este contrato
por cualquiera de las partes, las enumeradas en «l artículo 79 del Decreto 2351 de
1965; y, además, por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen
ccmo graves e3 el espacio reservedo para cláusv'as adicionales en el presente
ccrtrato.
DECIMA.- PROHIBICIONES.- Además de las p-ohibiciones de orden legal y
reglamentario, las partes «estipulan las siguientes prohibiciones especiales al
trabajador: a) Solicitar préstamos especiales o ayuda económica a los clientes del
Empleador, aprcvechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de cualquier
clase sin la p*evia autorización escrita del Empleador; 5) Autorizar o ejecutar sin ser de
su competencia. operaciones que afecten los intereses del Empleador o negociar
bienes y/o servicios del Empleador en provecho propio; c) Retener dinero o hacer
efectivos cheques reci»idos pare el Empleador; d) Presentar cuentas de gastos ficticias
o reportar corro cumplidas visitas o tareas no efectuadas; e) Cualquier actitud en los
compromisos comerciales, personales o en las relacicnes sociales, que pueda afectar
er forma nociva lea "eputación del empleador; y f) Retirar de las instalaciones donde
fuazione la emp-esa, elementcs, máquinas y ütiles de propiedad del empleador sin su
autorización escrita.
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UNDÉCIMA.- Las inveaciones o descubrimientos realizados por el TRABAJADOR
contratado pare investigar pertenecen al EMPLEADOR, de conformidad con el artículo
539 del Código de Comercio, así como el artículo 20 y concordantes de la Ley 23 de
1982 sobre de-echos de autor. En cuaiquier otro caso el invento pertenece al
TRABAJADOR, salvo cuando éste no haya sido contratado para investigar y realice la
invención mediante datos o medios conccidos o utilizados en razón de la labor
desempefiada, evento en el cual el TRABAJADOR, tendrá derecho a una compensación
que se fijará de acuerdo con el monto del SALARIO, la importancia del invento o
descubrimiento, el beneficio que reporte al EMPLEADOR u otros factores similares.
DUODÉCIMA.- Las pa*tes podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto
del iniciaimente contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones
laborales o de remuneración del TRABAJADOR, o impliquen perjuicios para él. Los
gastos que se orginen con el traslado serán cubiertos por el empleador de
conformidad con el numeral 89 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. El
TRABAJADOR se ob iga a aceptar los cambios de oficio que decida el empleador dentro
de su poder subordinante, siemore que s» respeten las condiciones laborales del
trabajador y no se ie causen perjuicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la
dignidac y los derechos mínimos del trabajador, de conformidad con el artículo 23 del
Código Sustantiv5 de! Trabajo, modificado por el artículo 19 de la Ley 50 de 1990.
DÉCIMA TERCERA. Este contreto ha sido redactado estrictamente de acuerdo con
la ley y la jurisprudencia y será interpretado de buena fe y en consonancia con el
Código Sustantivo cel Trabajo cuyo objeto, definido en su artículo 19, es lograr la
justicia en las relacicnes entre empleadores y trabajadores dentro de un espíritu de
coordinac'ón económica y equilibrio social.
DÉCIMA CUARTA. Ei presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto
alguno cualquiera ctro contrato verbal c escrito —con socios , familiares de
INVERSIONES CALE? SAS ceiebrado entre las partes con anterioridad. Las
modificaciones que se acuerden al presente contrato se anotarán a continuación de su
texto. Para constencia se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, ante
testigos en la ciudad y fecha que se indican a continuación de su texto.

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el día 01 de Enero de 2015

EMPLEADOR TRABAJADOR

2 dient
MARIA ADRIANA POVEDA MORA
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n CERTIFICADO DE APORTES AL
eS compensar i miplanilla.com SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL

La empresa INVERSIONES CALEP S.A.S., identificada con NI nümero 900405807, aportó por SANDRA PATRICIA
HUERTAS RUIZ identificado(a) con CC nümero 52960244 quien se encuentra registrado(a) a la fecha por concepto de
aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de Liquidación de aportes, para los
periodos de pensión comprendidos entre 06 - 2025 y 08 - 2025 de la siguiente forma.

|| NÓMERO.
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luwe MAE
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|
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—

ez

s

Dry

E

SOUBARIDAD
FSP.

SUBSISTENCIA
2514 — | Adminisiradora P0 Li 3 bi E10 ]) Plor 130 | $142360! 1 b -2005 | 88371148 | 24/07/2025 |

Colombiana de
Pensionos -
Colpensiones

EPSOD! ALANSALUDEPSSA. | 1 N MEM ] 0| 30 | $423,500. — 0.04000. $57,000 E $0. Julo-2025 | 88371148 . 24/07/2005 | Si

CCF21  Cafam Caja do 1 n | J 0 30 | $423,500, — 0.04000. — $57000. E $0 | Junio-2025 | 88371148 | 24/07/2005 | Si
Compensacion Fliar [ i

|

| 14-23 POSITIVACOMPANIA 1 Í i PT t P io] [ 1o | 30 | $ 423,500 0.01044 $14,000 | $0 $0 Junio-2025 | 88371148 24/07/2025 | Si| DESEGUROS |o] j | [| 1 | i i i | 1

25-14 — | Administradora 1 E | 1 (0| 30 8423500. 0.16000 $227,800 $05 $0  Juio-2025 | 89272040 | 27/08/2005 | Si
Colombiana de
Pensionas -

: Colpensiones 1 1 j 1 i i i . i el Lt 1

o ,ALIANSALUDEPSSA, | 1. H 1 ] [ (0; | 30 | $423,500. 0.04000 557.000 | $0 $0. Agosto. | 89272940 27/08/2025 | Si
! ] 2025

4 CafamCojado —- 11 Pod || 10! 30 | $-422500, — 004000. S57,000 80 $0 Juio-2025 | 89272040 27/08/2005 | Si
Compensacion Flíar i P j j i i H i ] i

1423. |POSITIVACOMPANA — 1. i115. 1 0 30 | $1423500! 001044 $14,800 $0 $0  Juio-2025 | 89272940 27/08/2005 | Si
DE SEGUROS ; j 1 i

i

o El presente certificado se expide a los 5 días del mes Septiembrede 2025

Este documento està clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.
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iw T "y
$ em s 3 up o
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Lp dU TC RECIEN zung: EE SH ERBEN DET NI zs Pis
! ALIANSALUD EPS S.A. ] 423, ! ! Juio-2025 88371148 | 24R7/2025
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231001  Colfondos 0| |Ó NMEBN | " 30 | $1423,00. — 0.16000. — $227,800 50 $0. Junio-2026 | 88371148 | 24/07/2006 | $i
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|POSITIVACOMPANIA | 1 "VET l1 1 0. 30  $1423500  — 01044. — $14,900 $ $0. Julio-2025 | 88272040 | 27082005 | Si
DE SEGUROS ;

o E! presente certificado se expide a los 5 días del mes Septie ede 2025

Este documento está clasificado romo privado por parte de Compensar Operador de Información.
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La empresa R EP S.A.S$., identificada con NI nümero 900405807, aportó por MARIA ADRIANA.
POVEDA MORA identificado(a) con CC nümero 35422435 quien se encuentra registrado(a) a la fecha por concepto de
aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de Liquidación de aportes, para los
periodos de pensión comprendidcs entre 08 - 2025 y 08 - 2025 de la siguiente forma.

TARIFAAPORTE

CCF2i  Cafam Caja de | [111111111111 fe 30 | $142300 — 0.04000 $57,000 $0.
|! Compensacion Fliar [ 1

231001  Colfondos 1 NM 0| 30 | $1423/00. — 016000. — $227,800 ET
1433 |POSITIVACOMPANIA | 1 , (0| 30  $1423500| — 001034. $14,900 sü| DÉ SEGUROS || i | Í
EPSO0! 'ALIANSALUDEPS SA. | ! | i D 30 | $423,500. — 0.04000.  $57000 E

CCF2i  |Cafam Caja de 1 | | o 30 | $-423,500  — 0.04000. $57,000 $0
Compensacion Fliar H i

^ | Calfondos ! NI E 0 30 | $423,500  — 0.16000. — $227,800 80

POSITIVACOMPANIA | 1 D 30 | $7,423,800 —— 001044. — $14,300 so
DE SEGUROS H

o El presente certificado se expíde a los 5 días del mes Septiembrede 2025

Este documento está clasificado zomo privado por parte de Compensar Operador de Información.
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T I L DE TRA TERM DEFI

EMPLEADOR INVERSIONES CALEP 5.A.S.

DOMICILIO DEL EMPLEADOR Calle 65 No. 13 - 22

TRABAJADOR SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ

CEDULA DE CIUDADANÍA 52.960.244
DIRECCIÓN DEL TRABAJADOR CRA 69B No 32C 36 APT 901 TORRE 2
TELEFONO: 249 14 34 / 318 642 34 28

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO BOGOTA AGOSTO 20 DE 1982
NACIONALIDAD COLOMBIANA

OFICIO QUE DESEMPENARA EL TRABAJADOR GERENTE DE PROYECTO/ CARGO DIRECTIVO

SALARIO $718.336 (SETESCIENTOS DIEZ Y OCHO MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE

FECHA DE INICIACION DE LABORES ENERO 01 DE 2015

LUGAR DONDE DESEMPENARÁ LABORES BOGOTA

CIUDAD 8OGOTA

Entre el EMPLEADOR y el TRABAJADOR, de las condiciones ya dichas, identificados como
aparece al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo a
término indefinido, reg'do además por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- El EMPLEADOR contrata los servicios personales del TRABAJADOR y éste se
obliga: a) A poner a: servicio del EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en
forma exclusiva en el desempefio de las funciones propias cel oficio mencionado y en las
labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e
instrucciones que le imparta el EMPLEADOR o sus representantes, y b) A no prestar
directa ni indirectamente servicios laborales a otros EMPLEADORES, ni a trabajar por
cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de este contrato.

PARAGRAFO.- De^tro de las funciones sefialadas anteriormente, el TRABAJADOR queda
obligado con el EMPLEADOR o quien haga sus veces, a cumplir con cualquiera otra función
que le sea encomendada por éste, independiente que no esté relacionada con las aquí
mencionadas.
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SEGUNDA. Las partes declaran que el presente contrato se entienden incorporadas, en
lo pertirente, las disposiciones legales que regulan las relaciones entre la empresa y sus
trabajadores, en especial, las del contrato de trabajo para el oficio que se suscribe, fuera
de las obligaciores consignadas en los reglamentos de trabajo y de higiene y seguridad
industrial de la empresa.
TERCERA. En relación con la actividad propia del trabajador, éste la ejecutará dentro de
las siguientes modelidades que implican claras obligaciones para el mismo trabajador así:

- Observar rigurosamente las normas que le fije la empresa para la realización de la
labor a que se refiere el presente contrato

- Guardar absoluta rese*ve, salvo autorización expresa de la empresa, de todas
aquellas 3formaciones que lleguen a su conocimiento, en razón de su trabajo, y
que sean por naturaleza privadas.

- Ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las
instrucciones que le sear dadas por la empresa, o por quienes la representen,
respecto del desarrollo de sus actividades.

- Cuidar pe?marentemente los intereses de la empresa
- Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir a cabalidad con sus

funciones
-  Programar dieríamente su trabajo y asistir puntualmente a las reuniones que

efectué la empresa a las cuales hubiere sido citado.
- Observar comoleta armonía y compresión con los clientes, con sus superiores y

compafieros de trabajo, en sus relaciones personales y en la ejecución de su labor.
- Cumplir permanertemente con espíritu de lealtad colaboración y disciplina con la

empresa.
- Avisar oportunamente y oor escrito, a la empresa todo cambio en su dirección

teléfono c ciudad de residencia.
CUARTA.- E! EMFLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestación de sus servicios el
SALARIO indicado, pagadero en las oportunidades también sefíaladas arriba. Dentro
de este pago se encuentra incluida la remuneración de los descansos dominicales y
festivos de que tratan los capítulos I y II del título VII del Código Sustantivo del
Trabajo. Se aclara y se conviene que en los casos en los que el TRABAJADOR
devengue comisiones o cualquiera otra modalidad de SALARIO variable, el 82.596 de
dichos ingrescs, constituye remuneración ordinaria, y el 17.596 restante está destinado
a remunerar el descanso en los días dominicales y festivos de que tratan los capítulos I
y II del título VIII del Código del trabajo.
QUINTA.- "odo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en día
domingo o festivc en los que legalmente debe concederse descanso, se remunerará
conforme a ia Ley, así como los correspondientes recargos nocturnos. Para el
reconocimiento y pago del trabajo suplementario, dominical o festivo el EMPLEADOR o
sus representantes deben autorizarlo previamente por escrito. Cuando la necesidad de
este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable, deberá ejecutarse y
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darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus
representantes. EL EMPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningün trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido
autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho.
SEXTA.- EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornade ordinaria en los turnos y
dentro de las horas sefialadas por el EMPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o
cambios ce horario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de
las partes, podrán repartirse las horas de la jornada ordinaria en la forma prevista en
el artículo 164 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 23 de la
Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre las secciones
de la jornada no se computan dentro de la misma, segün el artículo 167 ibídem. Así
mismo el empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de
cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo,
distribuidas en máximo seis días a la semana con un díz descanso obligatorio, que
podrá coincidir con el domingo. En éste, el nümero de horas de trabajo diario podrá
repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser de mínimo
cuatro (4 horas cortinuas y ^asta diez (10) horas diarias sin lugar a ningün recargo
por trabajo suplementario, cuando el nümero de horas de trabajo no exceda el
prorvecio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de
6:00 a.m. a 10 P.m.
SÉPTIMA.- Las partes acuerdan un periodo de prueba de dos (2) meses. En caso de
prórrogas. estas se elaborarár por escrito y se hará trevés de otro si, el cual se
anexara al presente contrato.
OCTAVA La duración del presente ccntrato es la establecida en este documento. No
obstante, si antes de la fecha de vencimiento del término estipulado, ninguna de las
partes avisare por escrito a la otra su determinación de no prorrogarlo, con una
antelaciór no inferior a treinta (30) días, éste se entenderá renovado por un periodo
igual ai irizialmente pactado. Para todos los efectos, este contrato podrá prorrogarse
haste por tres (3) periodos icuales o inferiores al inicialmente pactado, al cabo de los
cuales el término de renovación no puede ser inferior a 6 meses, y así sucesivamente.
NOVENA.- Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este contrato
por cualquiera de /as partes, las enumeradas en el artículo 79 del Decreto 2351 de
1965; y, además, por parte del EMPLEADOR, las faltas que para el efecto se califiquen
como greves en el espacio reservado para cláusulas adicionales en el presente
contrato.

DECIMA.- PROHIBICIONES.- Además de las prohibiciones de orden legal y
reglamentario, las partes estipulan las siguientes prohibiciones especiales al
trabajador: a) Solicitar préstamos especiales o ayuda económica a los clientes del
Empleador, aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de cualquier
clase sin la previa autorización escrita del Empleador; b) Autorizar o ejecutar sin ser de
su competencia, operaciones que afecten los intereses del Empleador o negociar
bienes y/3 servicios del Empleador en provecho propio; c) Retener dinero o hacer
efectivos cheques recibidos para el Empleador; d) Presentar cuentas de gastos ficticias
o reportar como cumplidas visitas o tareas no efectuadas; e) Cualquier actitud en los
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PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ

inversiones

NIT: 920.405.807-0 TEL: 2 35 34 93 CALLE 65 No 13 22

un
SAS

compromisos comerciales, personales o en las relaciones sociales, que pueda afectar
en forma nociva la reputación de: empleador; y f) Retirar de las instalaciones donde
funcione la empresa, elementos, máquinas y ütiles de propiedad del empleador sin su
autorización escrita.
UNDÉCIMA.- Las invenciones o descubrimientos realizados por el TRABAJADOR
contratado para investigar pertenecen al EMPLEADOR, de conformidad con el artículo
539 de! Código de Comercio, así como el artículo 20 y concordantes de la Ley 23 de
1982 sobre derechos de autor. En cualquier otro caso el invento pertenece al
TRABAJADOR, salvo cuando éste no haya sido contratado para investigar y realice la
invención mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de la labor
desemoefiada, evento en el cual el TRABAJADOR, tendrá derecho a una compensación
que se fijará de acuerdo con el monto del SALARIO, la importancia del invento o
descubrimiento, el beneficio que reporte al EMPLEADOR u otros factores similares.
DUODÉCIMA.- Las partes podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto
del inicialmente ccntratado, siemp-e que tales traslados no desmejoren las condiciones
laborales o de remuneración del TRABAJADOR, o impliquen perjuicios para él. Los
gastos que se originen con el traslado serán cubiertos por el empleador de
conformidad con el numeral 8? dal artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. El
TRABACADOR se obliga a aceptar los cambios de oficio que decida el empleador dentro
de su poder subordinante, siempre que se respeten las condiciones laborales del
tra»ajador y no se le causen pe;juicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la
dignidad y los derechos mínimos del trabajador, de conformidad con el artículo 23 del
Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 19 de la Ley 50 de 1990.
DÉCIMA TERCERA.- Este contrato ha sido redactado estrictamente de acuerdo con
la ley y la jurisprudencia y será interpretado de buena fe y en consonancia con el
Código Sustantivo de! Trabajo cuyo objeto, definido en su artículo 19, es lograr la
justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores dentro de un espíritu de
coordinación económica y equilibrio social.
DÉCIMA CUARTA. El presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto
alguno cualquiere otro contrato verbal o escrito — con socios , familiares de
INVERSIONES CALEP SAS celebrado entre las partes con anterioridad. Las
modificaciones que se acuerden al presente contrato se anotarán a continuación de su
texto. Para ccnstancia se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, ante
testigos en la ciuded y fecha que se indican a continuación de su texto.

En constarcia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el día 01 de Enero de 2015

EMPLEADOR TRABAJADOR

( r. * | - co TM 2

SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ
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0. CERTIFICADO DE APORTES ALe$ compensar i miplanilla.com SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL

La empresa INVERSIONES CALEP S.A.S., identificada con NI nümero 900405807, aportó por SANDRA PATRICIA

T $ 7
2 zb vB jSE P ; /; NÜMERODE |.E ; 3$ : US TERMORO LANA

jS E Cm
Administradora 1 1 d 0 30 | $1,423,500! — 0.16000! — $227,800 $0 SO  Junio-2025 ^ 88371148 24/07/2005 | SiColombiana de i 4 j]Ponsionos -
Colpensiones MEN 1 i - 1 i j

EPSO 'ALANSALUDEPSSA. | ! i ! MN : 0 30 | $1423.500  — 0.04000. $57,000. so. $0  Juio-2025 | 88371148 24/07/2005 | Si
CCF21  Cafam Caja do 1 1 1| r | 10, 30 | $1423500, — 0.04000 $57,000 ES $0  Junio-2025 ^ 88371148 | 24/07/2025 | Si

Compensacion Fliar t j i Í I 1 ; i
1428 — POSITIVACOMPANA 1 | L1 ; [0210 |.) 10) 130 | $1423500.— 001044 $1490. so S0. Junio-2025 | 88371148 24/07/2028 | 8iDE SEGUROS Pd : i i
25-14 — | Administradora 1 ] |01 1 | 10| 30  $1423500| — 0.16000. $227,800 so. $0  Julio-2025 | 89272040 | 27/08/2005 | SiColombiana de i i t X. d i H i i ] i

Pensiones i Pod j PP: o£ i i 1 HColpensionos. i [ 4 H
o ALIANSALUDEPS SA. | ! 0 30 | $1423,500. — 0.04000. $57000 30 $0. Agosto. | 89272040 | 27/082025 | Si| | i | 2025

4 | Cafam Caja de 1| ] ; (0008. | | 10; 30 | $1423500| — 004000 $57,000 E SO  Julio-2025 89272040 | 27/08/0008 | Si; Compensacion Fliar j|: d H : oi H ; í 1
1423 — |POSITIVACOMPANA — 1. d4ti4 A 0| 30 | $1423,500. — 001044 $14900 ^ $0 $0  Juljo-2025 | 89272940 27/08/2005 | SiDE SEGUROS j |i 1| | i

o El presente certificado se expide a los 5 días del mes tiembrede 2025

Este docirnerto està clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

y
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IP-007 -2025

FORMATO 14

FACTOR DE CALIDAD

FORMATO 14A— PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS

Seno'es
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Cerrera 8 Bis ££ 11 — 20
Soacha - Cuncinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación P-007-2025,
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMIN:STRATIVO 2474-
2025 SUSCR!TO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Estimados sefiores:

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ en mi calidad de representante legal de INVERSIONES CALEP
SAS en adelarte el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento, 8l compromiso de
implementer, a mi (nusstro) costo y riesgo, un programa de gerencia de proyectos con el fin de
garantizar la ejecución efectiva y eficaz del proyecto objeto de la referencia.
Para ello, en caeso de resultar adjudicatario del citado proceso, dispondremos de un profesional en
las áreas de la ingeniería o la arquitectura que cumpla con el perfil requerido por la Entidad.

Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios.

Aten:amarm:e,

Nomibre del Proponente INVERSIONES CALEP SAS
Nombre del representante legal PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
C. C. 79.408.665 de Bogotá
Dirección de cor'eo Calle 65 No. 13 — 22 Ofc 202
Correo electrónico contabilidad.center()gmail.com
Telefax 60/1) 2353473 / 93
Ciudad Bogotá

/ * |
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IP-007-2025

FORMATO 14B—DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA
MAQUINARIA DE OBRA

Safiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Carrera 6 Bis € 11 — 20
Scacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Estimados sefiores:

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ en mi calidad de representante legal de INVERSIONES CALEPSAS en adelante el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento, el compromiso deuti izer en la obra maquinaria con una antigüedad menor a veinte (20) afios, segün su función. Encaso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) afios cuentan desde la fecha derepotenciación de la maquinaria.

Atentamerte,

Nombre del Proponente INVERSIONES CALEP SAS
Nombre del representante legal PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
C. C. 79.408.665 de Bogotá
Dirección de correo Calle 65 No. 13 — 22 Ofc 202
Correo electrónico contabilidad.center(Dgmail.com
Telefax 60(1) 2353473 / 93
Ciudad Bogotá

/ * |



IP-007-2025

FORMATO 14C—PLAN DE CALIDAD

SePfo'es
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.L.C.E -
Carrera 6 Bis * 11 — 20
Soacha — Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Estimados sefiores:

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ en mi calidad de representante legal de INVERSIONES CALEPSAS en adelante el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento, el compromiso depresentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado bajo el enfoque de un modelode aseguramiento o gestión de la calidad conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO
10005:20* 8.

"ien:smente,

Nomkre del Proporente INVERSIONES CALEP SAS
Nombre del representante legal PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
0. 79.408.665 de Bogotá
Dirección de correo Calle 65 No. 13 — 22 Ofc 202
Correo electrónico contabilidad.center(Dgmail.com
Telefax 60(1) 2353473 / 93
C udad Bogotá

^ * |
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PLAN DE CALIDAD
PROCESO DE CONTRATACION LP-007-2025

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025, EN EL MARCO DEL CONTRATO

INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA.

1. OBJETIVO DEL PLAN DE CALIDAD

Establecer los lineamientos, procedimientos, controles y responsabilidades necesarios para
asegurar que todas las actividades del PROCESO DE CONTRATACIÓN LP-007-2025 con el
Objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA —- CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA'. se ejecuten conforme
a los requisitos contractuales, normativos, técnicos y de calidad exigidos por la NTC ISO
9001:2015 y la NTC ISO 10005:2018, garantizando la satisfacción del cliente (EMPRESA
PUBLICA DE.. MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E) y el cumplimiento de los
objetivos del contrato.

2. ALCANCE

Aplica a todas las etapas del proyecto:

Disefio conceptual y técnico de las figuras, estructuras y sistemas eléctricos.
Fabricación, ensamble y pruebas preliminares en taller.
Montaje e instalación en campo.
Puesta en funcionamiento y operación técnica.
Mantenimiento preventivo y correctivo.
Desmonte, almacenamien:o y disposición final.NONONONONIN?

3. REFERENCIAS NORMATIVAS

NTC ISO 9001:2015 — Sistemas de gestión de la calidad.
NTC ISO 10005:2018 - Directrices para los planes de la calidad.
RETIE — Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas.
NTC 2050 — Código Eléctrico Colombiano.
Resolución 5018 de 2019 — Seguridad y salud en el trabajo para actividades en
alturas.
Ley 1712 de 2014 — Transparencia y acceso a la información.
Pliegos y especificaciones técnicas del contrato No. 2474-2025.

VYYVNYN
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4. DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN

» Manual de Calidad de la empresa contratista.
» Procedimientos de control de documentos, registros, inspección, disefio y

control de cambios.
» Fichas técnicas de figuras, materiales y equipos eléctricos.



» Flan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
» Flan Ambiental y de Manejo de Residuos (PMA).
» (Cronograma de ejecución y plan de supervisión.

5. RESPONSABILIDADES

CARGO RESPONSABILIDADES

DIRECTOR / GERENTE DE PROYECTO

* Liderar planificación y control.
* Asegurar cumplimiento contractual y técnico.
* Aprobar entregables.
* Coordinar reuniones.
* Aprobar acciones correctivas.

COORDINADOR OPERATIVO

* Supervisar montaje e instalación.
* Gestionar cronograma.
* Validar listas de chequeo.
* Garantizar aplicación del plan de calidad.
* Coordinar recursos.

INGENIERO DE SONIDO

* Disefiar e instalar sistemas de sonido.
* Realizar pruebas y calibración.
* Emitir protocolos.
* Garantizar cumplimiento técnico.

TÉCNICO ELECTRICISTA
* Ejecutar instalaciones segün RETIE.
* Realizar pruebas eléctricas.
* Reportar no conformidades.
* Apoyar mantenimientos.

PROFESIONAL SST

* Implementar Plan SST.
* Gestionar permisos y riesgos.
* Inspecciones y capacitaciones.
* Atender incidentes.

AUXILIARES DE ELECTR CIDAD
* Apoyar instalación y montaje.
* Manipular herramientas.
* Soporte operativo bajo supervisión.

6. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

Todos los documentos v registros se gestionarán conforme al procedimiento de control
documental del sistema de gestión de calidad, garantizando su trazabilidad, vigencia y
disponibilidad.

Los registros incluirán: actas de revisión de disefio, listas de chequeo de montaje, reportes de
inspección, protozolos eléctricos, informes de mantenimiento y actas de desmonte.

7. PLANIFICACIÓN DE LA CALIDAD

EI proyecto se desarrollará bajo un enfoque por procesos, conforme al ciclo PHVA (Planear —
Hacer - Verif.car — Actuar).
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ETAPA ACTIVIDAD CLAVE CONTROL CALIDAD

Diseno

» Disefio corceptual y técnico
» Modelado 2D/3D
* Revisión técnica y validación de
especificaciones

* Aprobación de planos
* Validación por ingeniería
* Revisión de ficha técnica

|; Fabricación / Ensemble * Corte, soldadura, pintura y cableado
» Ensamble de figuras y estructuras

* Inspección dimensional
* Control de soldaduras
* Pruebas de continuidad

* Instalación estructural y eléctrica * Verificación RETIE
| Montaje : . MM * Lista de chequeo de montajei * Pruebas de funcionamiento preliminar : :* Pruebas de aislamiento

* Encendi ener, Puesta en BUCO al * Protocolos de pruebas
i Funcioaariento Pruebas de carga

Validación de seguridad eléctrica
* Acta de recibo técnico

| Manterimiento
* Inspecciones periódicas
* Ajuste de conexiones
* Reemplazo de elementos

* Registro de mantenimiento
* Acciones correctivas

| Desmonte
» Retiro de figuras y cableado
» Clasificación y almacenamiento

* Acta de desmonte
* Inventario final

8. CONTROL DE INSJMOS Y MATERIALES

Todos los materiales eléctricos y estructurales deberán contar con certificaciones de
conformidad RETIE o RETILAP.

El conirci incluirá:
» KRecepciór con verificación contra órdenes de compra y ficha técnica.
» Ensayos de calidad en componentes críticos (cables, conectores, luminarias LED,

fusibles).
- Trazabilidad mediante etiquetas y registros de lote.

9. CONTROL DE PROCESOS Y SERVICIOS

Cada p^oceso contará con listas de verificación y criterios de aceptación definidos.

Los servicics subcontratad»s (transporte, izaje, pintura, etc.) deberán cumplir con los mismos
estándares de calidad y estar respaldados por contratos o certificados técnicos.

10. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD

Caca figura o estructura luminosa contará con un código ünico asociado a su ficha técnica,
unicaciór ce instalación y registro fotográfico, para garantizar trazabilidad durante todas las
fases del proyecto.

"d Pd



IP-007-2025

FORMATO 15 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Carrera 6 Bis 4t 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025,
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVCIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-
2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 "Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos
pe'sonales" y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he
sido informado por EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.LC.E]
de lo siguiente:

1) La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E actuará
como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales Soy titular y que
conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usarlos para hacer efectivo el
facto de desempate previsto en el numeral 4.8, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de
Conc ciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar,
persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera,
Rrorr, o gitanas, o persona en oroceso de reintegración o reincorporación.

Finalidad Autoriza
sí : NO

Hacer efectivo el factor de
desemoate para la acreditación de
una mujer víctima de vio.encia
intrazamiliar, persona perteneciente X
a la población indígena, negra,
afrocolombiana raizal, palenquera,
Rrom, o gitanas, o persona en
proceso de  reintegración o
reincorporación.

Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso
indeb Jo puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o
étnicc la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de
oposición así como los datos re:ativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

7Y*



3) Manifiesto que me informaroa que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.8, subnumerales 2, 5,
6 y 7 del Pliego de Condicionss, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera,
Rrom, o gitanas, 5 persona en proceso de reintegración o reincorporación.

Derechos del titular

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y enla Ley 1581 de 2012,
espez a&lmente los siguientes:

8)

b)

C)

d)

el

f

Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.

Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales,
inexactos, incomrletos.

Solicitar prueba da la autorización otorgada.

Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo
dispuesto en la ncrmatividad vigente.

Revocar la autorización y/o sclicitar la supresión del d&to, a menos que exista un deber legal
o contractual que naga imperativo conservar la información.

Abstenerse de responder las »reguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las ninas y
n fios y adolescen:es.

Estos de-echos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por EMPRESA
PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E para la atención al püblico, la
línea de atención naciona: 60 (1) 9011092 el correo electrónico contactenos(Qepuxua.gov.co y las
oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en
nttps.//epuxua.gov.co/atencion-al-ciudadano/, disponibles de Lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm.
Pcr tcd5 o anterior, he otcrgado mi consentimiento a EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA EPUXUA AVANZA EL.I.C.E para que trate mi información personal de acuerdo con la?ol'ice ce Tratamiento de Datos Personales dispuesta en https://epuxua.gov.co/politica-de-
tratar iento-de-datos/ y que me dio a zonocer antes de recolectarlos.

Manifisstc que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis
da:os y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.

Nombre: PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ

Firrna

JR.
Identificación: 79.408.665 de Bogotá

Fecha: 12 de noviembre de 2025
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PLAN DE TRABAJO
PROCESO DE CONTRATACION LP-007-2025

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO

2025, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO
CON LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA.

1. OBJETIVO DEL PLAN

Establecer la ruta operativa, técnica, administrativa y de control para la correcta ejecución del
proyecto de alumbrado naviderio 2025, garantizando cumplimiento contractual, seguridad
industrial, calidad, optimización de recursos y entrega final sin reprocesos.

2. ALCANCE
El plan cubre todas las etapas del servicio:

ub

tal

ab

ad

diu

Disefio conceptual, técnico y artístico.
Ingeniería detallada de montaje y cálculos eléctricos.
Fabricación, acondicionamiento y logística de entrega.
Montaje en sitio con pruebas parciales y finales.
Puesta en funcionamiento.
Mantenimiento preventivo y correctivo durante operación.
Desmonte y retiro seguro de infraestructura.
Entrega de informes y actas entre otros

3. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN (CICLO DEL PROYECTO)

Fase 1 - Planeación y Disefio
Revisión contractual.
Levantamiento de puntos de intervención.
Disefio estético y volumétrico.
Fichas técnicas, cálculos de carga, ruta eléctrica y memoria técnica.
Cronograma.
Modelo de aseguramiento de calidad.
Plan de riesjos
Plan de SST.

Entrega: Aprobación del disefio por parte de la Alcaldía.

Fase 2 — Fabricación, Alistamiento y Logística
Adecuación1 de figuras 2D y 3D.
Ensamble de estructuras metálicas y reforzamiento.
Revisión d» cableado, LED, drivers y conexiones IP.
Control de calidad (pruebas en taller).
Empaque, transporte y distribución por zonas.

Entrega: Acta de alistamiento de materiales y equipos.
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Fase 3 — Montaje en Campo

.« Intervención por zonas: parque principal, avenidas, plazoletas, corredores viales.

. Instalación de figuras, estructuras, extensiones, mangueras y demás elementos que
hacen parte del diserio

. instalación eléctrica y protecciones.
* Pruebas de continuidad y pruebas nocturnas.

Entrega: Actas de avance por zona y acta de puesta en funcionamiento.

Fase 4 —- Operación y Mantenimiento
«  Reoorridos de supervision.
»« Reemplazo de módulos LED, drivers y conexiones.
» Atención de incidencias.
.« Informes semanales.

Entrega. Reportes de mantenimiento preventivo y correctivo.

Fase 5 - Desmonte y Cierre
.« Retiro seguro de figuras. estructuras, conexiones entre otros .
.« Clasificación: reutilizable/no reutilizable.
» Carga, rransporte y almacenamiento final.
. Inventar» final.
.» [informe de cierre técnico y fotográfico.

Entrega: Acta de desmonte y acta de liquidación

4. CRONOGRAMA GENERAL DEL PROYECTO (MODELO)

Fase Actividad Principal Duración Estimada Responsable
F1 Diserto y planeación 2—3 semanas Director de Proyecto / Disefiador

F2 F&bricación y alistamiento 3-5 semanas Jefe de Producción
. | Coordinador Operativo y Equipo deF3 Montaje 2-3 semanas Montaje / Desmontaje

F4 DOpenauon y 4 semanas Equipo de Mantenimientomantenimiento

Coordinador Operativo y Equipo deF5 Desmontaje 1 semana Montaje / Desmontaje

NS



5. EQUIPO DE TRABAJO

El equipo mínimo de trabajo está conformado por:

DIRECTOR / GERENTE DE PROYECTO
COORDINADOR OPERATIVO
INGENIERO DE SONIDO
TÉCNICO ELECTRICISTA
PROFESIONAL SST
AUXILIARES DE ELECTRICIDAD

6. MODELO DE PLANIFICACIÓN DE CALIDAD

Control de fabricación: soldaduras, pintura, IP, módulos LED.
Control de montaje: torque, amarres, tensiones, balance y anclajes.
Control eléctrico: continuidad, aislamiento, protecciones, pruebas nocturnas.
Control documental: actas, reportes, fichas técnicas y planos.

7. GESTIÓN DE RIESGOS
Riesgos críticos:
Retrasos pcr clima.
Fallas de suministro eléctrico municipal.
Disponibilidad de puntos de anclaje.
Afectaciones por vandalismo o accidentes.
Tráfico y restricciones viales.

Acciones:
Plan de contingencia por zonas.
Reposición rápida de módulos LED.
Jornadas nocturnas controladas.
Sefialización y gestión vial.
Refuerzos estructurales preventivos.

8. PLAN DE SST

Matriz de peligros y riesgos.
Permisos de trabajo en alturas.
Sefialización perimetral y control de acceso.
Equipos de protección: dieléctrico y altura.
Maniobras de izaje certificadas.
Inspección diaria de herramientas.€

o

6

e

o9

e

Control de recepción: verificación de materiales, potencias, drivers, calibres, tensiones.
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9. ENTREGABLES FORMALES
Disefio aprobado con fichas técnicas.
Cronograma oficial.
Actas de alistamiento.
Actas de montaje por zonas.
Acta de puesta en funcionamiento.
Informes de mantenimiento.
Acta de desmonte.
Informe final con registro fotográfico.

10. INDICADORES DE GESTIÓN (KPls)

?6 Avance real vs programado.
Tiempo promedio ce reparación (MTTR).
Disponibil'dad del sistema (29894).
Numero de incidentes SST - 0.
?6 de figuras instaladas dentro del estándar de calidad.

Este Plan de Trabajo entrará en vigencia una vez adjudicado el Proceso de contratación No.
IP-007-2C25 y aprobado por la Interventoría del Proyecto, actualizará en caso de
modificaciones en alcance, disefio o requerimientos técnicos.

Ci 4 * |
PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ
Representante iegal
INVERSIONES CALEP SAS



NT 999 205,897:0 CAL 65. EL,245 6933 MOVIL 2196423422

MONTAJE ESTRUCTRUCTURAL ARBOL Y BOLAS 14/11/2025 18/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION Y SONIDO ARBOL BOLAS 18/11/2025 24/11/2025PROGRAMACION Y PRUEBAS ARBOL BOLAS 23/11/2025 26/11/2025

MONTAJE DE GUAYAS Y ELEMENTOS DE FIJACION 21/11/2025 21/11/2025NTAJE DE ILUMINACIÓN Y FIGURAS 21/11/2025 21/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 21/11/2025 21/11/2025
IGLESIA

r2

743 Mi
Nes

MONTAJE DE GUAYAS Y ELEMENTOS DE FIJACION 22/11/2025 22/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 23/11/2025 23/11/2025
CONEX:ÓN Y PRUEBAS 23/11/2025 23/11/2025
Casa de la cultura

MONTAJE DE GUAYAS Y ELEMENTOS DE FIJACION 26/11/2025 26/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 27/11/2025 27/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 27/11/2025 27/11/2025



MONTAJE DE GUAYAS Y ELEMENTOS DE FIJACION 27/11/2025 27/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 28/11/2025 28/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 28/11/2025 28/11/2025
Cecoracion cra 7 entre calle 13 y calle 22

aENTTTCNIT OS NN

MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 18/11/2025 19/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 19/11/2025 20/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 19/11/2025 20/11/2025
FARQUE LA ARENOSA EXTERIOR

MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 19/11/2025 19/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 19/11/2025 19/11/2025
CONEXIÓN Y PRUE! 19/11/2025 19/11/2025
PARQUE SAN CARLOS EXTERIOR

[TTETMSTLnET

MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 19/11/2025 19/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 19/11/2025 19/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBA: 19/11/2025 19/11/2025P. CAMI

MONTAJE ESTRUCTRUCTURAL 20/11/2025 23/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 23/11/2025FIJACION DE TELA 24//11/2025 24/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 24//11/2025 24/11/2025

» b



MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 23/11/2025 23/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 23/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 23/11/2025 23/11/2025
Coliseo leon IX

MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 23/11/2025 23/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 23/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 23/11/2025 23/11/2025
Glorieta ciudad verde

OLONEP cIUOMo VONDE Bond

MONTAJE ESTRUCTRUCTURAL 19/11/2025 23/11/2025MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 19/11/2025 23/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 24/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 24/11/2025 24/11/2025
Glorieta Hogares Soacha

EN

4

D
H
»

E j
MONTAJE ESTRUCTRUCTURAL 19/11/2025 23/11/2025MONTAJE DE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 19/11/2025 23/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 24/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 24/11/2025 24/11/2025
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[Puente peatonal ei Dorado

T. MENTOS PARA FIJACION 19/11/2025 21/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION 21/11/2025 22/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 22/11/2025 22/11/2025
Puente Ventura

"PUUNTE vbxTURA VERO ECACHAKdUS

NTAJE ELEMENTOS PARA FIJACION | 21/11/2025 22/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION 22/11/2025 32/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 22/11/2025 22/11/2025
Puente 4 Mercurio

MONTAJE ELEMENTOS PARA FIJACION 22/11/2025 23/11/2025TAJE DE ILUMINACION 23/11/2025 23/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 23/11/2025 23/11/2025
Puente 5 Unisur

ONTAJE ELEMENTOS PARA FLJACION 23/11/2025 24/11/2025
MONTAJE DE ILUMINACION 24/11/2025 24/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 24/11/2025 24/11/2025
Puente calle 25

MONTAJE ELEMENTOS PARA FIJACION 24/11/2025 26/11/2025NT, UMINACION 26/11/2025 26/11/2025
CONEXIÓN Y PRUEBAS 26/11/2025 26/11/2025



Salto de tequendama :

] MONTAJE ELEMENTOS PARA ADOSAR A PISO 22/11/20/25 23/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION Y FIGURAS 23/11/2025 24/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 24/11/2025 24/11/2025
Calle 15 entre Cr 4-Cr 6c

19
ER

| MONTAJE DE ESTRUCTURAS ADOSAR A POSTE 18/11/20/25 19/11/2025
I MONTAJE DE ILUMINACION 19/11/2025 19/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 19/11/2025 19/11/2025Calle 30 entre autopista

MONTAJE DE ESTRUCTURAS ADOSAR A POSTE 20/11/20/25 21/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION 21/11/2025 21/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS "mos 21/11/2025 21/11/2025
COMPARTIR CALLE 18 ENTRE CR14 Y CR9 SOLO POR UN LADO

[^ & Eun Mor T LESS : S
MONTA.E DE ESTRUCTURAS ADOSAR A POSTE. 22/11/20/25 23/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION | 23/11/2025 23/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS | 23/11/2025 23/11/2025
Av INDUMIL ENTRE (AV SAN MARON - CR39) por un solo lado, en los postes que tienen lamparas

: 1 jMONTAJE DE ESTRUCTURAS ADOSAR A POSTE 24/11/20/25 25/11/2025MONTAJE DE ILUMINACION 25/11/2025 25/11/2025CONEXIÓN Y PRUEBAS 25/11/2025 25/11/2025
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